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RESOLACION Ms. 921.21. (509 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

INTERQENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSI1IDEAANDO:; 

QUE el 11 de marzo de 1997 se ha otorgado arte el Motario Vigesino 
Octavo del canten Quito la escritura pública de constitucion de SEPAIS, 
BEGURIDAD Y PROTECCIÓN SACIONAL, CIA. LIDA.p 

QUE el Dr. Mgqel Garzon dapata ha solicitado la aprabación «Je 
la judicada escritura publica, a cuyo efecto ha presentedo tres copias 
certificadas de la ains? . 

GUE los Hinisterios Je Gobierno y Policia y Defensa Macional, 
sediásnte Oficios Nos. DGAJ.06134 y 912246 G-4d de 15 de enero de 19% 
y 13 de diciembre de 1991, cespectivampte, previo inforas favorable 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, han esitido Visto Bueno 
pera la constitucion de la ccapaíia; 

QUE el Oepártarento de Cospeñias de Responsabilidad Limitada de 
la Inteniencia de Derecto Socioterio. mediante pesorards Ko. $3 1.2.1.151 
de 27 de snarzo de 1392, ha emitió inforss davorsole para la cóntirmación 
del trámite. una Voz que considera Gque es ha dado cuaplimiente a los 
requisitos legales respectivos; 

EN «ejercicio de las atribuciores asiguadas peúlente Resohiciór 
No. A-89245 de 27 de septienpra de 198%, ratificadas por Rmesolución 
No. ADH-330%8 de 23 de feorero de 13933 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitucion de SEPAONAC, SEGURIDAD Y 
PROTECCION NACIONAL CIA. XITA.. con dosicilio en la ciudad de quite, 
con un capital social de S/. 1'009.00%,009, dividido en 1.000 participacio- 
ces de $/. 1.000,00 cada una, de conformidad cor lor táreinos constantes 
eau la referión escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la inditada escritura 
publica se publique, por una vez, en una de los diarios de mayor cíircula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esto 
Despacho . 

ARTICULO TERCBRO.-- DISPOER que el Notario Figtatno Octavo del cantón 
Quito, tome noca al sarge de la matriz de la escritura páblica que 
$e ápruicba del contenido de la presente Resolución y siente razón ús 
ésta anotación. o 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del canton 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente 
Resolución; y. bj cuapla con las denásr prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artícuio 33 del Codigo de Cosercia. 

COMPLIDO .- Vuelva el expeciente. 

COOBUNIQUESE.- DEDA y fireeda en la Buperintendencia de Compañias, 

en quito, 02 ABR 1992 
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. SEPRONAS. SEGURIDAD Y PROTECCION SMACIONAL CIA. LTDA. > 

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. 139 

del Registro Mercantil tomo.D-3Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 175, publicado en el 

   


